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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de [t/éxico, a 2 2 AGO 2917

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV 15

Bls4fracciones I y X,21 ,27 facción lll y , 30 BIS 2 de Ia Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Íerritorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y '101 primer pánafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-20'17-lO-

76-50T-70, relacionado con la investigac¡ón de oficio iniciada en este Organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes;

ANTECEDENTES

Con fecha diec¡séis de abril de dos mil diecisiete, el Titular de esta Procuraduría determinó que
corresponde a la Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al realizar las acciones, diligencias y
trámites correspond¡entes a la investigación de oficio, por presuntos ¡ncumplim¡entos en las
disposiciones juríd¡cas en materia desarrollo urbano (zon¡f¡cación), construccjón (obra nueva) y
obstrucción a los pozos de visita por descargas, derivado de las actividades que se realizan en el predio
ubicado en ca¡le Josefa de la Bast¡da, manzana 3, lote 1, colonia Pirú Santa Lucia, Delegación Alvaro
Obregón

Para la atención de la ¡nvestigac¡ón, se realizaron reconocim¡ento de hechos, solicitudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS
4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.---

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a Ias materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación y conservación pafimonial), construcc¡ón (obra nueva) y obstrucc¡ón a los pozos de visita
por descargas, como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro
Obregón, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y el Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de lvléxico y sus Normas Técnicas Complementarias, así como la Ley de Protección a la
Tierra en la Ciudad de IVIéxico.

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación HC/3/30 B (Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles máximos de construcción,
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30% mínimo de área libre, dens¡dad Baja, esto es I v¡vienda por cada IOO m'?), de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón, sin que cuente con
Cert¡f¡cado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron act¡vidades de construcción de una obra nueva en un inmueble conformado de 5 niveles
en etapa de acabados, no se observa letrero con los datos de la Manifestación de Construcción.-----
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A efecto de determinar la zonificación aplicable al pred¡o objeto de investigación, se realizó Opinión

Técnica p-2017-543-DEDPOT-375 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, en términos del

artículo 1S BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluyó lo siguiente:

Det anátisis det ptano de divutgación det Programa Delegacional de Desarrollo urbano en

Átvaro Obregón; se obt¡ene que la zonificación que le aplica al predio obieto de la presente
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esHab¡tacionatconComercioenPlantaBaja,3nivelesmáximodeconstrucción'30/o
mínimo de área t¡ore,lia lins¡¿ad "B' baia, úna vivienda a cada 100 m2 de terreno.

. Al predio le apt¡ca la Norma de ordenación General número 11 (cálculo del número de

viiiendas p",-itidas e intensidad de construcción con apl¡cac¡ón_de literales) en la que se

establece la literal B en donde se permite una vivienda cada 100 m'de la supefficie total

del teneno Y 3O%o área libre).

. De la consulta en e/ Slsfema de lnformación Geográfica de SEDL)Vl, se desprende que el
predio objeto de la presente opinión técnica cueñta 

"on 
una supei¡c¡e de 129 m'z, por lo

.que 
se permite una superlicie máxima de construcción de 270.9 m'. con un desplante de

éo.s 12, 38.7 m'zde área libre y una altura de 3 niveles, esto de conformidad con lo
estabtecido en el Programa Dele§acional de Desarrollo lJrbano para Alvaro Obregón.

. No existen potenciadores que permitan la construcción de niveles adicionales que puedan

soórepasar /as alturas máximas permitidas señaladas en dicho Programa.

. Del reconocimiento de hechos se desprende que en el predio objeto de la presente opinión
técn¡ca se realizan trabajos de construcción de un cuerpo construct¡vo de 5 niveles en
etapa de acabados; la obra que se ejecuta en el predio, al momento excede en 2 niveles
la zonificación permitida que le establece el programa delegacional antes referido.

()'
Lo anterior se hizo del conoc¡m¡ento a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de Méx¡co, con la finalidad de que se realice visita de ver¡ficac¡ón en materia de desarrollo
urbano (zon¡f¡cación: número de niveles, superficie de construcc¡ón y porcentaje de área libre), y
resuelva conforme a derecho; med¡ante of¡cio INVEADF/CJS/DCEI/1303/2017, de fecha s¡ete de agosto
de dos mil diecisiete, informó que en fecha siete de julio de dos mil diecisiete se ejecutó la orden de
visita de verificación administrativa INVEADF/OV/DUYUSl202712017, en el inmueble investigado. ----
En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene
que la edificación ex¡stente en el predio objeto de investigación, rebasa en 2 niveles la zonificación
conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón.--

Corresponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, substanc¡ar el
procedimiento adm¡n¡strativo INVEADF/OV/DUYUS|2127l2O17 , imponer las medidas cautelares y
sanciones apl¡cables, así también, valorar la demolición de los 2 niveles excedentes del inmueble objeto
de la investigación, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron actividades de construcción de una obra nueva en un inmueble conformado de 5 niveles
en etapa de acabados, no se observa letrero con los datos de la Manifestación de Construcc¡ón. -----
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Derivado de lo anterior, se em¡tió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, prop¡etar¡o y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeio de investigación, a efecto oe qüe realizara las
manifestaciones que conforme a derecho córresponden; al iespecto, mediante escrito presentado en
fecha v-einticuatro de mayo el particular manifesté "(...) no tengo tales documentos ni creo tenerlos
en un futuro próx¡mo (. ..)" .

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dlrección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Alvaro Obregón, informar si cuenta con las documentales que acrediten la
legalidad de las actividades de construcción (obra nueva), para el predio objeto de investigac¡ónón, sin
respuesta.

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mér¡to, se t¡ene
que el inmueble ed¡ficado, no cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcción, por lo que
incumple el artículo 47 del Reglamento de Conshucciones para la Ciudad de México

Esta Entidad, solic¡tó a la Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón, ¡nstrumentar
vis¡ta de verificación en materia de construcc¡ón (obra nueva), imponer las medidas de segur¡dad y
sanciones aplicables; mediante of¡c¡o DAO/DGJ/DVAJUDVO/4464I17 de fecha diez de agosto de dos
mil diecis¡ete, dicha Dirección General informó que el inmueble ¡nvestigado cuenta con procedimiento
admin¡strativo 309/UDVO/20'17, el cual se encuentra en trám¡te

Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón, concluir el
procedimiento con número de expediente 309/UDVO/2017 y resolver conforme a derecho; asi como
imponer las medidas de segur¡dad y sanc¡ones procedentes; así tamb¡én, valorar la demolición de los 2
n¡veles excedentes de conformidad con los artÍculos 67 y 248 fracc¡ón lX del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.----

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón,
considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
invesgación, negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 5 n¡veles, hasta
en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón, de conformidad en los artículo 72 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México

3.- Obstrucc¡ón a los pozos de visita por descargas.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constató obstrucción a los pozos de visita por descargas.--

No obstante lo anterior, corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Alvaro Obregón corroborar que no se obstruya los pozos de visita por parte del predio

ubicato en calle Josefa áe la Bastida, manzana 3, lote 1, colonia Pirú Santa Luc¡a, Delegacrón Alvaro
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Expediente: PAOT-201 7-lO-76-SOT-70

Cabe señalar que el estudio de los hechos invest¡gados, y la valoración de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
It/éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.--------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

CDMX

1 . Al predio ubicado en calle Josefa de la Bast¡da, manzana 3, lote I , colonia Pirú Santa Lucia,
Delegación Alvaro Obregón, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano v¡gente para Alvaro Obregón, le corresponde la zonificación HC/3/30 B (Habitacional
con comercio en planta baja, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 30% mÍnimo de área l¡bre,
densidad Baja. esto es 1 vivienda por cada 1OO m2). -----
No cuenta con Cert¡f¡cado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo conforme al S¡stema de
lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
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2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se
constataron actividades de construcc¡ón de una obra nueva en un inmueble conformado de 5
niveles en etapa de acabados, sin superficie de área libre, no se observa letrero con los datos
de la Manifestac¡ón de Construcc¡ón, ni obstrucción a los pozos de visita por descargas. -----

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México, substanciar el
procedimiento adm¡nistrativo INVEADF/OV/DUYUSl2027l2017, imponer las medidas cautelares
y sanciones apl¡cables; así también, valorar la demolición de los 2 niveles excedentes del
inmueble objeto de la investigación, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en
materia de desarrollo urbano. ------

4. La obra edificada no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción, por lo que incumple
el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.----

5. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Álvaro Obregón, concluir el
procedimiento con número de expediente 309/UDVO/2017, así como imponer las medidas de
segur¡dad y sanciones procedentes; así también, valorar la demolición de los 2 niveles
excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro
Obregón, considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del
jnmueble objeto de investigación, negar su autor¡zación, en virtud de que a la fecha la obra
cuenta con 5 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificación apl¡cable al predio conforme al
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Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Alvaro Obregón, de conformidad en los
aiiculo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ------

7. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no
se constató obstrucción a los pozos de visita por descargas. No obstante lo anterio¡
corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro
Obregón corroborar que no se obstruya los pozos de vis¡ta por parte del predio investigado. ---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta ent¡dad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución al lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad
de México, a las Direcciones Generales de Obras y Desarrollo Urbano y a Jurídica de la Delegación
Álvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento torial de la Ciudad de México.-------
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